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Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No 10.336.
d) Lo dispuesto en la ley N' I8.881, Estatuto Adminisrrarivo

para funcionarios mun¡cipales.
e) Ley N' 19.880 sobre bases d€ los proc€dimientos

administr-¿livos que rigen los A€los d€ los Órganos de la Adminisración del Eíado.
0 Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contralorla General

de la República, que f'ja norm¿s sobre tramitación €n lin€a de Decr€Ios y Resoluciones relalivos a la materia de

g) Resolu€ión N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría
Oeneral de la República, que lúa reSis¡ro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las marerias de personal que
indica.

h) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloria Ceneral d€ la
República.

i) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del lnterior, publicado en
D.O. el 2ó.07.2006. que fúa texlo refund ido de la Ley I 8.695. vers ión ú ltima aclualización 25.05.20 I 6.

Y, en uso de los dispuesto en el Ar. l20 y las facultades que
me confiere el AÍ. 63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional d€ Municipa¡¡dades.

DECRITO:
l.-Nombrase en calidad a Conrrata a contar d€l

0l d€ Julio de 2019. y mienlras sea nec€sario sus servicios no excediendo el 30 dr S€ptiembre de 2019, a don
MARCELO EDUARDO ORTIZ BOBADILLA,  , Auxi¡¡ar, Cr¿do 16" E.M.R.. quien por
razones intpostergable de buen servicio deberá asum¡r sus funciones desde Ia fecha de su nombranrienro.

2.- El funcionario don MARCELO EDUARDO ORTIZ
BOBADILLA, deberá cumpli unajomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas.
- Vi€mes de 08;30 a 16:30 Hor¿s.

3.- Déjese establecido que don MARCELO EDUARDO
ORTIZ BOBADILLA. desempeñaÉ funciones en "Sección de Movilización" (Chofe, del departamento de
Administración, de la D¡rección de Admin¡s¡racióñ y F¡nanzas, €stando af€cto a la obligación de rendir caución para el
ej€rcicio de su carao.

4.- El gasto que desempeñará Ia presente contra¡ación, será
impulado al 2 I 5-2 l -02 del Presupu€sro Municipal del 2019.-
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LOTA- 28 de Junio de 2019.-

DECRETO N' 1983 (C)

a) Ley N' 19.280, del 16.12-93.
b) Memorándum N"443, de fecha 28/06//2019, Sr. Alcalde.
c) El Ot N" i.673, de 27.10.8ó, de Contraloria R€g¡onal del
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Dkrribu.ión:

- Enar8¡do de Rcñuñoa.ioncs
- D¡ecc'ór de Adnir¡ueiór y Fitr za
- Dep¿rmcnlo de Movrliz¡.ión
- D.p¡ñmrrodc Pc6on¡l

Datos Personales Sensibles




